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VISTO: 
La solicitud presentada por el Profesor LUIS SÁNCHEZ (D.N.I N° 

22.234.013) para que se nombre a la alumna ÉRIKA BOCANOVICH (D.N.I N° 

33.082.654) como Ayudante Alumna de la asignatura PRÁCTICAS 

ETIMOLÓGICAS DEL LATíN A LAS LENGUAS MODERNAS (fs. 1), 

y CONSIDERANDO: 

Que si bien se han vencido los plazos para presentar las solicitudes para 

realizar ayudantías, el Prof. Sanchez destaca el buen desempeño académico 

de la alumna, 

Las reglamentaciones vigentes, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia de este 

Honorable Cuerpo, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Autorizar la inscripción de la alumna ÉRIKA BOCANOVICH (D.N.I N° 

33.082.654) como Ayudante Alumna de la asignatura PRÁCTICAS 

ETIMOLÓGICAS DEL LATíN A LAS LENGUAS MODERNAS. 

Art. 2°._ Instruir a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de 

Lenguas a que realice la inscripción de la alumna Bocanovich. 
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Art. 3°._ Comuníquese, pase a la SAE y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A VEINTISIETE DíAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL DOCE. 

~ P~f. Dra. :v~ 
DECANASecretaría H.C.D. 
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